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Bogotá, 26 de Mayol de 2022 
 
Señores 
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Bogotá, Cundinamarca 
 
REFERENCIA: Proceso Penal 
DELITO:    Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. 
CONDENADO: Fernando Ferrell 
       
ASUNTO: SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL 
 
FERNANDO FERRELL, identificado como aparece al píe de mi firma, mayor de edad, 
actualmente recluido en el pabellón 7 del Complejo Carcelario y Penitenciario 
Metropolitano de Bogotá “La Picota”, acudo de manera respetuosa ente ese Despacho, a 
fin de solicitarle se analice mi situación particular y se decida la concesión de la Libertad 
condicional, con base en los siguientes aspectos: 
 
En la actualidad cumplo con los factores de tipo objetivo y subjetivo, para realizar esta 
petición, tal como lo dispone el Artículo 64 del Código Penal. 
 
Para una mayor claridad jurídica y técnica, procedo a indicar los fundamentos que 
sustentan mi solicitud:  
 

SITUACIÓN JURÍDICA 
 

FACTOR TIEMPO 
 

• El día 27 de junio de 2017 fui capturado y privado de la libertad. 
 

• El Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del 
Municipio de Rionegro (Antioquia), mediante sentencia dictada el día 2 de octubre 
de 2015, me impuso una pena de 10 años, 10 meses de prisión (3.900 días) de 
prisión por el delito de Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. 
 

•  A la fecha he descontado de la condena de la siguiente manera: 
 

TIPO DE DESCUENTO DIAS 

Físico (Privado de la libertad el día 27 de junio de 2017) 1.794 

Redención reconocida por auto del 1º de agosto de 2018 7 

Redención reconocida por auto del 19 de marzo de 2019 144 

Redención reconocida por auto del 17 de febrero de 2020 110.5 

Redención reconocida por auto del 2 de febrero de 2021 148.5 

Redención reconocida por auto del 16 de septiembre de 2021 109 

TIEMPO TOTAL DESCONTADO DE LA PENA 2.313 

 
 
Conforme a la cartilla biográfica, los cómputos de horas de enseñanza que aún no han 
sido redimidas por el Juzgado son las siguientes: 
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Certificado 
TEE 

Período Actividad de 
Tratamiento P. 

Horas Equivalencia días 
de redención 

18283226 01/07/21 al 
30/09/21 

Enseñanza 292 36.5 

18386440 
 

 

01/10/21 al 
31/12/21 

Enseñanza 292 36.5 

Sin dato 01/01/22 al  
31/03/22 

Enseñanza Sin dato Sin dato 

 
 

Por tal razón es contundente que, si se redimen y/o incluyen los cómputos de las   
horas de enseñanza realizadas como labores propias del tratamiento penitenciario 
que se anotaron en el anterior cuadro descriptivo, supero con el factor tiempo, 
equivalente a las 3/5 partes de la condena (2.386 días) requisito indispensable para 
acceder a la libertad condicional. Con los cómputos se acredita el primer presupuesto 
Objetivo que reclama el Articulo 64 del Estatuto represor. 
 

ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL 
 
El núcleo familiar al cual pertenezco, se limita en la actualidad a mi madre SILVIA 
HINCAPIE PÉREZ y mi padre PABLO EMILIO PAREJA, residentes en la calle 31 C #89 E 
77 Conjunto Residencial Altos del Castillo Etapa 2, del Barrio Belén de la ciudad de 
Medellín. 
 
Para cualquier efecto y/o verificación el número telefónico es 3122492267 o 604 2382668. 
 
Debo anotar bajo la gravedad del juramento que mis padres son personas mayores 
pertenecientes al ciclo de la tercera edad, con problemas de salud e incapacidad física y 
motora que se derivan de su avanzada edad, siendo yo responsable por su cuidado y 
manutención. 
 
Estos aspectos son confirmados en declaración juramentada rendida ante Notaría por mi 
progenitora SILVIA HINCAPIE PÉREZ, donde se determina de manera precisa nuestro 
grupo familiar, su domicilio, dirección de residencia, referencias y demás aspectos 
necesarios para demostrar el arraigo. 
 
También como muestra del reconocimiento social, aporto copias de la factura de servicios 
públicos del inmueble donde residiré con mi familia, así como certificado de la junta de 
Acción Comunal del Barrio Belén las Violetas y de la parroquia Nuestra Señora de la 
Anunciación, que indican de manera expresa y clara las buenas referencias y 
reconocimiento de mi grupo familiar dentro del barrio donde se localiza el bien donde 
residen.  

 
TRATAMIENTO PENITENCIARIO (LEY 65/93, CODIGO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO) 
 
En la actualidad me encuentro en la fase de mínima seguridad, lo cual indica que durante 
el tiempo que he estado privado de la libertad he cumplido con cada uno de los 
parámetros establecidos dentro del tratamiento penitenciario, para acceder a dicha fase, 
como es un desempeño y una conducta sobresaliente, tanto en las actividades que he 
realizado, como el propio comportamiento adecuado, cumpliendo a cabalidad con los 
deberes y obligaciones que me corresponden como privado de la libertad del Complejo 
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá “La Picota”.  
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He participado en múltiples actividades curriculares y extracurriculares como son:  
 

CURSO/CAPACITACION ENTIDAD 
EDUCADORA 

INTENSIDAD 
HORARIA 

     FECHA 

Programa SED INPEC Sin dato 22-Nov-2019 

Diplomado en derechos 
humanos 

Facultad de Derecho 
Universidad Católica 
de Colombia y 
Personería de Bogotá 

100 horas 17-jul-2019 

Programa de Familia INPEC 2 meses Mayo de 2021 

Programa cadena de vida INPEC Sin dato 16-mayo-2018 

Programa Misión 
Carácter 

INPEC Sin dato 6-junio-2018 

Programa 
Responsabilidad Integral 
para la vida 

INPEC 3 meses Noviembre2018 

Modelo Educativo 
Integral MEI  

Universidad 
Pedagógica Nacional 
e INPEC 

60 horas 30-nov-2020 

Felicitación Especial  por 
el apoyo a procesos 
educativos 

Dirección Complejo 
Carcelario y 
Penitenciario 
Metropolitano de 
Bogotá “La Picota”. 

Sin horas 13-enero- 2022 

. 
 
En la actualidad para efectos de redención de pena laboro como MONITOR EDUCATIVO 
dentro del área de educativas del Establecimiento Penitenciario. 
 
Con esas actividades he adquirido conocimientos, experiencias,  obteniendo logros de 
carácter técnico, personal y moral,  demostrándose claramente mi sentido de pertenencia, 
pues sin importar si las mencionadas  labores generaban o no  redención de pena,  
participé de ellas, con el fin de aportar como líder, con el convencimiento personal y social 
del cambio que debo tener, como prueba de arrepentimiento con el daño que pude causar 
en mi situación pasada, cumpliéndose así con el objetivo del factor propio de la 
resocialización tan necesaria para el buen reintegro a la sociedad y a los seres que 
conforman mi actual grupo familiar. Cuento con alto nivel confianza al interior del Centro 
Penitenciario, considero que la actividad que desarrollo es de alto liderazgo, así como 
gestor  de reinserción social al tener la oportunidad de enseñar a otros PPL y apoyarlos 
en áreas psicológicas, jurídicas, educativas, y muchas veces en temas personales. Los 
monitores educativos son vistos como personas de confianza y alto apoyo para los demás 
PPL. Dentro de mis labores al interior del Centro Penitenciario he realizado debidamente 
los cursos transversales los cuales han sembrado reflexión para prepararme en debida 
forma hacia la Libertad. El hecho de acatar las reglas Penitenciarios inciden directa y 
proporcionalmente a los beneficios que establece la Ley. Por dichas razones se concluye 
que el proceso de resocialización y reinserción social se cumple. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
El delito de Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, por el cual fui condenado por 
el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Rionegro 
(Antioquia), corresponde a un fundamento factico cuyo hecho se realizó el día 12 de 
diciembre de 2010. 
 
Con base en lo expuesto, es procedente realizar esta solicitud para el beneficio de la 
libertad condicional, tal como lo disponía el artículo 64 del Código Penal (ley 599 de 
2000), antes de las modificaciones o complementos realizados por la ley 1709 de 2014, el 
cual indicaba lo siguiente: “El Juez concederá la libertad condicional al condenado a pena 
privativa de la libertad mayor de tres (3) años, cuando haya cumplido las tres quintas 
partes de la condena, siempre que de su buena conducta en el establecimiento carcelario 
pueda el Juez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la 
ejecución de la pena. No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional 
atendiendo a las circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la 
dosificación de la pena. El período de prueba será el que falte para el cumplimiento total 
de la condena” (Negrillas fuera del texto). 
 
Lo anterior es contundente para indicar que para la época en que se realizaron las 
conductas punibles por las cuales se me condenó, la libertad condicional no estaba 
sujeta a la valoración de la conducta punible, como si ocurre en la actualidad conforme 
a la normatividad vigente. 
 
Tan claro es tal argumento jurídico que no es aplicable en mi caso las 
modificaciones hechas al Código Penal por la ley 1709 de 2014 que desde el mes de 
mayo del año 2021 gozo del beneficio administrativo de permiso de 72 horas, el cual 
fue debidamente otorgado por orden judicial del Despacho que vigila la pena. 
 
Sustento además tal argumentación jurídica basado en el artículo 6º del Código Penal 
determina como norma rectora que “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se les imputa, ante el Juez o Tribunal Competente y con la 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio… La Ley permisible o 
favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará, sin excepción, de preferencia a la 
restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los condenados…” 
 
Y La propia constitución en su artículo 29 que establece el derecho fundamental al debido 
proceso, el cual también indica que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se le imputa y a su vez determina la figura de favorabilidad 
dentro de la materia penal. 
 
En conclusión, para la época en que cometí los hechos por los cuales fui 
condenado (12 de diciembre de 2010), no estaba vigente la ley 1709 de 2014, no 
siendo de aplicación tal normatividad en mi caso, pues es totalmente desfavorable 
y muy posterior a la realización de las conductas punibles. 
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APARTES DE LA SENTENCIA CONDENATORIA:   
(PAGINA 15,Párrafo 3  y  PAGINA 18,Párrafo 2) 

 

 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia C 689 de 2002 declara EXEQUIBLES por los 
cargos analizados en esta Sentencia los artículos 375, 376,377,378,379,380,382, y 385 
de la Ley 599 de 2000. Texto inicial. ARTICULO 376 Trafico Fabricación o Porte de 
Estupefacientes. 
 
A pesar de lo anotado, como prueba de mi lealtad judicial y antecedente procesal debe 
valorarse que fui condenado como reo ausente pues desafortunadamente durante el juicio 
estaba fuera del país, nunca fui citado, ni debidamente representado, sin embargo, acepté 
la condena impuesta, probando así de manera clara el arrepentimiento ante mi 
familia, la sociedad y a mí mismo. 
 
Complementando lo anterior es procedente indicar que la racionalización y 
concientización de mi parte sobre la importancia del tratamiento penitenciario, se dio de 
manera precisa y consciente,  reparando ante la sociedad el daño causado,  cumpliendo 
de manera intramuros con el tiempo necesario para encontrar un debido cambio, 
participando como lo indique  en labores propias que permitirán mi reintegro a mi familia y 
a la sociedad de manera útil como productiva, que es lo que busca la filosofía propia de la 
política criminal del Estado. 
 

  PAGINA 15- Párrafo 3 

  PAGINA 18 -  Párrafo 2 
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Lo expuesto ya ha sido debatido de manera constitucional, pues la Corte ha determinado 
de manera categórica que, si bien se es consciente sobre la conducta delictiva de una 
persona, ello no significa que la condena deba convertirse en un castigo permanente sin 
derecho a un mínimo beneficio, especialmente si la persona reúne los requisitos para 
ello.  
La sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014 que abordó el estudio de constitucionalidad 
del artículo 30 de la ley 1709 de 2014, declarando constitucionalidad condicionada, el alto 
tribunal expuso:  
“La Corte debe concluir que en el transito normativo del artículo 64 del Código Penal si ha 
habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado, la nueva 
redacción le impone el deber al Juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el 
cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos…” 
 
También la sentencia C-194 del 2 de marzo de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, 
al analizar la constitucionalidad del artículo 5 de la ley 890 de 2004 (Art. 64 del C.Penal), 
indicó: 
“Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas, tiene una finalidad 
específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento 
penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el 
estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la responsabilidad 
penal del condenado – resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el Juez de 
conocimiento – sino desde la necesidad de cumplir la pena ya impuesta. En el mismo 
sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a  los que fueron objeto de reproche en la 
sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma, vinculados 
con el comportamiento del sentenciado en reclusión.” 
 
Y por último en sentencia C 640/2017 Recordó la corporación judicial con ponencia del 
magistrado Antonio José Lizarazo que “durante la ejecución de las penas debe 
predominar la búsqueda de la resocialización del delincuente, ya que esto es una 
consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado social de derecho 
fundado en la dignidad humana”. 
 
Agregó que “el objeto del derecho penal en un Estado como el colombiano, no es excluir 
al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo; y, diferentes 
instrumentos internacionales de derechos humanos establecen la función resocializadora 
del tratamiento penitenciario, de tal forma que la pena de prisión o intramural no puede 
ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado”. 
 
En el fallo se le recuerda al Estado que está en la obligación de procurar la función 
resocializadora de las personas condenadas a penas privativas de la libertad.  
 
“Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la 
víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que 
responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad 
humana”, añadió.  
 
Resaltó que solo es compatible con los derechos humanos la ejecución de las penas que 
tiende a la resocialización del condenado, “esto es, a su incorporación a la sociedad como 
sujeto capaz de respetar la ley”. 
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“Resulta razonable interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de la 
valoración que le corresponde llevar a cabo al juez competente para la concesión de la 
libertad condicional, según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de 
la conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos y 
dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias y consideraciones 
favorables al otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el juez penal que 
impuso la condena”, agregó.  
En conclusión, advirtió el magistrado ponente que “los jueces competentes para conceder 
la libertad condicional no solo deben valorar la gravedad de la conducta punible, sino que 
les concierne valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha 
conducta, así como las circunstancias y consideraciones favorables al otorgamiento de 
dicho subrogado, realizadas por el juez penal que impuso la condena”. 
 
La imposición de la pena debe responder a los principios de necesidad, proporcionalidad 
y razonabilidad, principios que deben ponderarse de acuerdo con los contenidos 
constitucionales. 
 
En cuanto a la proporcionalidad se obtiene con la comparación entre el daño ocasionado 
con el delito y el daño causado por la pena, cuyo principio rector se encuentra en la 
protección de la sociedad, que la pena además de necesaria debe ser útil, debe ser 
instrumento adecuado para servir a sus fines de prevención, retribución, protección o 
resocialización, si los fines de la pena pueden conseguirse por otros medios menos 
costosos o menos aflictivos, no es necesaria y no puede ser útil. 
 
Desde el Código Penitenciario se indica que la pena tiene función protectora y preventiva, 
pero su fin fundamental es la resocialización, y desde el Código Penal la pena cumple con 
sus funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción 
social y protección al condenado y que la prevención especial y la reinserción social 
operan en el momento de la ejecución de la pena de prisión. 
 
Como lo anote en mi caso personal el tratamiento penitenciario cumplió su finalidad, pues 
conforme al informe psicosocial, mis calificaciones de conducta y desempeño en las 
diferentes actividades realizadas al interior del centro penitenciario demuestran que como 
infractor de la ley penal alcance la resocialización, todo justificado a través del propio 
examen de mi personalidad. 
 
Algo que también debe tenerse en cuenta en mi caso en particular que mi caso fue 
completamente aislado, siendo engañado en mi buena fe, no pertenezco a ninguna 
estructura criminal o delincuencia organizada, soy una persona que posee doble 
nacionalidad (Colombo-canadiense), que ha salido en múltiples ocasiones del país, sin 
registrar ninguna anomalía o inconveniente judicial, ni personal, exceptuando el caso por 
el cual estoy condenado.  
 
Según el régimen penitenciario (Ley 65/93), nunca fui catalogado como una persona de 
perfil de Alta Seguridad, tanto así que fui promovido a Mínima Seguridad, situación que 
me diferencia de las personas perfiladas como de alto cuidado en seguridad, las cuales 
por el régimen solo puede acceder a fase de alta y a las actividades propias y únicas de 
esa fase. 
A pesar de que como lo indique en mi caso no se puede valorar la gravedad de la 
conducta, quiero clarificar al Despacho que la propia Corte en sus diferentes 
jurisprudencias ha dado relevancia al factor de la resocialización sobre la gravedad de esa 
conducta estipulando esa directriz para resolver los beneficios jurídicos, al respecto y en 
mi caso lo vuelvo a destacar el propio establecimiento carcelario a través del área de 
psicología me realizo una evaluación psicosocial donde se emitió concepto favorable con 
respecto a mi resocialización, demostrándose así el cambio de aptitudes y actitudes 
personales con relación a la sociedad y a la importancia de convertirme en una persona 
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productiva, dejando atrás los errores que me llevaron a cometer hechos de los cuales 
tanto hoy me arrepiento, resaltando la existencia de mis padres mayores de los cuales 
estoy muy  apartado desde mi captura, agravado por la situación de que al ser personas 
de la tercera edad con problemas de salud no pueden visitarme pues su domicilio es en la 
ciudad de Medellín, así mismo las visitas han sido restringidas para personas de la 
terceras edad,  
y señor Juez como lo puede notar con las pruebas aportadas mi familia está debidamente 
constituida, a pesar del tiempo continúa formalizada y fortalecida, pretendiendo con el 
cambio que género en mí el estar privado de la libertad, retornar al seno de mi hogar, 
retomando  mis responsabilidad afectivas, económicas y sociales, insisto con la claridad 
en no volver a cometer los actos que me trajeron consecuencias penales, sociales y 
morales, siendo lo más grave de ellas haberme apartado de mi familia y de la propia 
comunidad. 
 
Todo lo anterior demuestra mi resocialización, probándose así el cambio de aptitudes y 
actitudes personales con relación a la sociedad y a la importancia de convertirme en una 
persona productiva, dejando atrás el error que me llevó a cometer hechos de los cuales 
tanto hoy me arrepiento, a lo cual el establecimiento carcelario a su vez podrá dar 
concepto favorable para el otorgamiento del beneficio jurídico. 
 
Debo también indicar que no soy una persona proclive al delito, lo cual tanto la judicatura, 
como mi familia y la propia sociedad pueden tener la certeza que no volverá a ocurrir, 
pues la conducta punible por la cual se me condenó se dio por engaños de terceros y en 
caso de concederme la libertad no sería un peligro para mi familia, para la sociedad ni 
para el propio Estado.  
 
 
Como complemento a todo lo anterior es válido mencionar que la libertad condicional 
desde su carácter Teórico, practico y jurídico, es un beneficio en el cual aún tendré 
derechos suspendidos y/o restringidos, lo cual solo conlleva a que mi reintegración será 
parcial a la sociedad, durante un lapso de tiempo determinado, que hará que siga 
obligado a cumplir con compromisos jurídicos ante la ley y la comunidad misma. 
 
Por todo lo anterior considero señor Juez que haber cumplido las 3/5 partes de la 
condena es un castigo más que ejemplar por el delito que en mi pasado cometí y su 
gravedad ya fue debatido y valorado por el Juzgado que impuso la condena. 
 

SITUACION ESPECIAL 
 
Como es conocido públicamente existe un gran factor de hacinamiento dentro de los 
establecimientos carcelarios del país, fundamentados en la propia política criminal, el 
incremento de conductas delictivas, condiciones socio-económicas, etc., en los últimos 
años ese aspecto ha aumentado aproximadamente en un 60% en nuestra nación, 
situación de la cual no está ajeno el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de 
Bogotá “La Picota”, en el cual estoy cumpliendo mi condena y donde existe un 
hacinamiento superior al 100%. 
 
Algo que de manera respetuosa solicito al Despacho ponga en consideración, pues de 
otorgarse beneficios a quienes legal y jurídicamente los posean, pueden ser una gran 
contribución para mejorar ese fenómeno social (hacinamiento) que en la actualidad 
poseen los centros carcelarios de nuestro país. 
 
Por todo lo expuesto considero que cumplo con los requisitos legales y constitucionales, 
para presentar la siguiente: 
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PETICION 
 

1.-  Ofíciese a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de 
Bogotá “La Picota”,  para que certifique los cómputos de las horas de enseñanza 
realizados dentro del establecimiento carcelario  desde  1º de julio de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021 (Certificados TEE 18283226 y 183864409) y  entre el 1º de enero de 
2022 hasta el 31 de marzo de 2022, como actividad propia de tratamiento penitenciario, 
en los términos de los artículos 98 y del Código Penitenciario y Carcelario, en 
concordancia con la Resolución 06349 de 2016 Artículo 112, así mismo para que remitan 
toda la documentación necesaria para resolver el beneficio de libertad condicional, de 
igual manera se certifique mi buen desempeño y comportamiento. 
 
2.- Se redima por el Juzgado el tiempo de las actividades de enseñanza realizadas entre 
el 1º de septiembre de 2021 y el 31 de marzo de 2022, detalladas en el numeral anterior. 
 
3.- Verificado lo anterior y teniendo en cuenta que las redenciones reconocidas por el 
Despacho, así como el tiempo físico descontado, equivalen a las 3/5 partes de la 
condena, se conceda la libertad condicional, por cumplirse a cabalidad con los requisitos 
exigidos en el Artículo 64 del Código Penal, tanto en su factor objetivo como subjetivo. 

 
ANEXOS 

 
- Declaración extrajuicio de mi señora madre SILVIA HINCAPIE PEREZ 
- Copia de factura de servicios públicos. 

- Copia de impuesto predial. 
- Certificado de la junta de acción comunal y de la parroquia Nuestra Señora de la 

Anunciación. 
- Estudio psicosocial del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de 

Bogotá “La Picota” 
- Diplomas, certificados de estudios y cursos realizados al interior del 

establecimiento carcelario. 
- Resolución de felicitación y estimulo expedido por la Dirección del Complejo 

Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá “La Picota”. 
 
 
 
Atentamente; 

 
FERNANDO FERRELL 
C.C # 71729513 
TD 94291  
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